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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

NAJOCFASHION CIA. LTDA. 

    
   
     

  

    

. A + , Í. f S : 

OTORGADA POR: LUZ ANDREA canos A) 
o A o. ON A 

meant bs OSORIO A CATÁLINA-CÁ 

  

    

  

   

       

  

CN o . ro +x, * HN 

En la ciudad de Quito, Distfitó. Melfopalitano; .Cápitál de la Pepública del 
a e e A e : 

Ecuacor, boy día martes veintiséis (28) de agosto del año dos mil ocho; ante mi, 

Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo de este cantón, 

comparecen por sus propios y personales. derechos, las señoras LUZ ANDREA 

gn
 “y 

4 n
 CÁRDENAS OSORIO y la señora CATALINA CÁRDENAS OSORIO. 

somparecientes, son de nacionalidad colombiana; mayores de edad, de estado 

civil casadas, domiciliadas en esta ciudad de Quito al amparo de Wisas de 

Inmigrantes del Convenio Colombo Ecuatoriano, legalmente capaces, a quienes de 

conocer doy fe; y me piden libre y voluntariamente que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta:- “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase incorporar una de la cual conste el contrato de sociedad contenido 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: FUNDACION.- Comparecen por sus 

propios y personales derechos, las señoras LUZ ANDREA CÁRDENAS OSORIO y 

CATALINA CÁRDENAS OSORIO. Las comparecientes, son de nacionalidad 

colombiana; mayores de edad, de estado civil casadas, domiciliadas en esta 

ciudad de Quito al amparo de Visas de Inmigrantes del Convenio Colombo 

 



o aL eN 

Ecuatoriano; quienes manifiestan que es su voluntad fundar, como en efecto. 

constituyen, una compañía de. responsabilidad limitada con ia denominación' de 

NAJOCFASHION CIA. ¿TDA., que funcionará acorde a las disposiciones legales: 

vigentes :y a. los siguientes estatutos.-* SEGUNDA: ESTATUTOS" DE. 

“NAJOCFASHION CIA, LTDA;:”.- ¿ARTICULO PRIMERO: : DENOMINACION Y! -- 

DOMICILIO.- La compañía se: derñominará NAJOCFASHION' CIA. LTDA. El 

domicilio principal «de la sociedad serável Distrito Metropolitano de “Quito, * pero - 

podrá establecer.sucursales, ofitinas:0. agendias:eri otros lugares” + país y enel 

exterior. ARTÍCULO SEGUNDOS DURACIONA > Eluplazo de duración dela: 00 

- sociedad será-de cincuenta añós, “contidos desde Ta fecha”de inscripción: de- 14 

a escritura pública en el Registro: Mercantil; Esté” plazo podrá ser ampliado-0 la": 

sociedad disolverse y liquidarse antes de su cumplimiento de' conformidad coh dá “* 

cue se determina sobre el particular en la Ley de.Compañías yen estos estatutos.” .*.” 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO.- El Oojeto Social de la compañia será: Uno) La. 

importación, —exporteción, —cornpra,'. venta, ' comercialización, —<istribución, 

fabricación, representación y consignación “dé. ropas, prendes de vestir yde: 

indumentarias. nueves, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que." 

las -componeji. Dos) La imporiación, exportación, compra, venta, distribución: - 

consignación y comercialización ds «materias primas y 'próductos “elaborados del.” 

rubro. de la cosmetología. Tréx; La" Importación, exportación, compta; venta; 

distritución y comercialización de toda-clase de árficulos “de bazar Y perfumeria, *-' 

productos de confitería, productos .de vidrio y cristal, «aparatos de relojería; $us" : 00” 

partes y accesorios. Cuatro) .La. importación, exportación, compra:. venta; * 

distribución y comercialización dé-:aparatos-fotográficos, instrumentos de. óptica; 

aparatos, artículos, partes o repuestos y «suministros eléctricos y electrónicos; - * 
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artículos de. cerámica, .artículos de .cordelería,. .artículos ..de instrumentos. para 

ga deportes; artículos, de. Jugusteria> Y. librería, equipos. .de seguridad . y: protección 

  

para la rama veterinaria, y/o humana, profiláctica o curativas en todas sus formas y 

aplicaciones” Cifico) La importación, exportación, compra, Venta, comercialización 

y distribución de línea hianica, línea café; 'así'córno, sus partes, piezas y repuestos. 

y La importación, exportación, « compra, “venta, comercialización y di Stribución : 

de toda | clase de productos de - consumo masivo. Siete] La importación. 

exportación, fabricación, .compra, . .venta,. comercialización y distribución de 

productos industriales en las ramas mentes: balanceados para animales, 

bebidas alcohólicas, no alcohólicas y gaseosa "metalmecánica y textil. Ocho) L 

irmportación, exportación, compra, Lento. stitución consionación arrendamiento 

y comercialización de toda clase de vehículos, toda clase. de equipos, repuestos, 

accesorios, llantas, aceites, combustible y grasas. Mueve) La importación, 

exportación, compra, venta, cistribución y. comercialización de toda clase de 

equipos, repuestos. y accesorios aplicables a toda tipa de automatores, motas y 

toda clase de maquinaria pesada. Diez) La imporlación, exportación, compra 

venta, distribución. y comercialización de equipos de imprenta, y sus repuestos, así 

como de su materia prima conexa (pulpa, tinta, 'etc.). Once) La importación, 

exportación, compra, venta, fabricación, distribución y. comercialización de toda 

clase de máquinas y equipos de oficina, tales como equipos de computación y 

procesamiento de datos, facsímiles, copiadoras, equipos centrales de teléfonos, 

máquinas de escribir, acondicionadores de aire y suministros de oficina, así como   

dr



sus partes, piezas, repuestos. y «accesorios. : Brindará “el. raspectivo. servicio de 

instalación, montaje, «mantenimiento en:general.y reparación. dedos. mismos, dentro 

de lo cual, podrá.realizar también servicios de fotocopiado. y.servicios de envío y 

recepción de facsímiles para terceros! Dee) La importación, exportagión; compra, 

venta, distribución**y «comerciálización : ds maquinas iódustridles: Trece) La 

- importación, «exportación, * procesamiento; ..: compra, «venta, + “distribución - y 

comercialización «de .materiates-de «la. "construcción; cunadera,: cinturas, tbarnices: y: * 

lacas, productos: de hierroy. acero, materiales: sléstoicossy artículos desferretería, * 

Catorce) -Laciriporidoión, exportación, '»cómpre, “venta? comercialización * y -- 

distribución deltoda tipo. de' metales yá ses dermeteiayprima o de cdalguiera de -' 

sus formas, HMianufacturádas Y estricturadas: por cuenta proia'99! «de “terceros. 

MEDIOS: Pardel-Sumplimiénto desu bojeto' sociale “Compañí a, Bodtfiealizar y 

celebrar toda-clase de““gótos y cónirátos; tales domo: Tcreatos Q 

cuentas en participación:”o consorcio: de. actividades gon. personas “duridicas. «0: 

nacionales y extranjeras:para la realización de. una actividad determinada; adquirir 

para si acciones,: participaciones o derechos. de compañias existentes; 9 promover 

la constitución de .nuevas compañías; participando corro" parte: enselacontrato 

constitutivo, o fusionándos= con otra, cuya a stivida 4 seas similar.o complementaria a 

la suya; o transformándose sn na Comp añiavdistintá conformes id idispongarla Ley: 

actuar como mandante 0.mamitataria de personas naturales y/o jurídicas ejercer la 

representación. dei empresas nacionales o.extranjeras. en lineas:afines au objeto 

social; abrir toda “clase: de cuéntas corrientes, :Seam» comerciales” o "bancarias. No 

efectuará actividades de las instituciones-del: Sistema: Financiero nt del:Mercado de 

Valores. En general, podrá celebrar. foda.cláse :de actos y contratos permitidos por 

ia Ley, siempre :que se .rélacionen : “son. 34 objeto: social ¿ ARTICULO “CUARTO: 

CAPITAL SOCIAL.- “El capitár sociál 85 de CUATROCIENTOS "DÓLARES LOS 
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ps ESTADOS UNIDOS! DE” AMERICA, dividido en CUATROCIENTAS (400). 

A RE participaciohes;, sociales de UN. DOLAR DE LOS ESTADOS: a DE; or 
    

     

tés p por aclo entra vivos. 

       
en beneficio de otro u otros socios o de terceros, cari el consentimiento unánime 

del capital social o'con la anuencia de la mayoría que determine la Ley, si ésta 25 

diferente: La cesión se hará por escritura pública en la forma determinada en la 

Ley de Compañías:- ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO Y DISMIMUCION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- a) Los aumentos y disminuciones del capital social serán 

acordados por la Junta General de Socios con el quórum y mayoria establecidos 

en el artículo décimo segundo: de estos estatutos.-.b) La Junta General no tomará 

resoluciones encaminadas: a seducir el capi tal social, si ello implicare la devolución 'S 

a los socios de: parté.de lás $ aportaciones he: chas Y pagadas, excepto enel cas 50 de 

exclusión de un sócio, previa la Liquidación de: su y aporte.- o) En caso de “aumento. 
ni Roa 

del capital sócial, los socios tendrán “derecho preferente, en propor ción a sus 
HI fat A p E AS 

. 'espectivas;participaciones s. para suscgbir dicho aumento.- ARTICULO OCT AYO: 

    

DERECHOS; OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS.- Los > 

socios tienen. a, los de derechos, obligaciones. y responsabilidades que señalen la Ley nic, 

dé Compañías y estos estatutos. ARTICULO [NOVENO: REGIMEN Y 

ADMINISTRACION.- La Junta General de Socios, legalmente constituida es el 

órgano supremo de la compañía. La sociedad será administrada indistintamente  



2 : 
at da 

Mate As 

por el Gerente General o el Presidente:- ARTICULO DECIMO: DE. LAS JUNTAS 

GENERALES.- a) tas: Juntas Geñérales potrár- sé “ordihafiás o-Extriaordiñarias y 

se reunirán en-el-dómicilio social. by as Juntas Generales ordiiárias se réunirán 

. e ms na E Ls $” a a pi FE la 

por lo menos una. véz al año, dentro.del primer timestre posteñior ala fmalización 

del ejercicio económico de. la.sociedad,pará dár cumplimiento-2 Jo “dibfuesto enla 

Ley de Compañías, y ¿para rconsiderár «cualquier 'gtrovasutito pudtuálizado ven Ja 

canvocatoria.-:0). as Juntas:Generales extraordiñarias se teumirán c4aRdo fuetén 

convocadas, pararttatendos: estos: deterisiiadoss en tes convocatoria MARTIGULO 

DECIMO PRIMERO: CONVOCATORIA? srosiente Genstal-convacdra las 

Juntas Generalesporda!pransa; evuno de oy peródicos ds majoria ció teñ 

el domicilio de la-pompañía, con dutio%días de" BnGcifación, ¿crio :niáfios, alado 

para la reunión*,b),Las duntes Generalesidaliperarán y resolverán exclusivamente 

sobre tos asuntos que Jas: haya motivado: Yi iconsien ¿an Jas despectivás 

convocatorias... ¿ARTÍCULO O DECIRAO + «SEGUNDO: ar DUORUBE OA 

RESOLUCIONES: a) Las Juntas Géner ales ho. posrán Consttuitss parar deberan 

en primera convecatoria sino sstáxrepr esentado por" Jos concurrentes mastil 

cincuenta porciento, del capiialesacial.-: by"EÑ:S ¿guta? dontorsibid! ES 

Generales podrán -Teunirse, con «al: capital. presente. Y asi se expresará enla. 

convocatoria.-.0) Palvo Misposición egaten me contrario; descresaluciobées dedarioria.. 

General se tomarán 1 por mayora, de Yotos de SN capital's social asis stente a la reunión... 
: ¿ 04 ER RE 

- Moobstánte            

  

     
dispuesto en 169. aficuls anienareó. clas Juntas. se entends rán carivócadas Y 

     
  

pr z Lat CA o Ct 

quedarán válidamente constituidas sn cualquier tiempo y lugar dénitro gel territorio” 

nacional para, tratar Alquier asunto, siempre dues esté Presente toga, el, sapital., 

social y los asistentes acepten por unanimidad la, celebración de la venta. ¡Logos 

los concurrentes deberán suscribir el acta respeciiva bajo sanción de nulidad.- 

    

ms
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A ARTICULO DECIMO GUARTO: ASISTENCIA Y. REPRESENTACION.- A das 

AE juntas cohcurrirán los sscios personalinénte O pormedio” de representante, “er”    

   
A Cuyo caso la'representación se-conferirá por:escrito. y con. carácter es 

prto aos cada junta; a.«no'-ser que. .el -represertante sostents: poder genera! 

ES conferido.s: ARTICULO DECIMO. CUINTO: DIRECOUON Yo 'ACTAS.- 

aiage o, General estará.difigida- par. el. Presidente y :en-su-gusengia: por el socio” PS 

esignado. para. elospor Jos presentes en-Ja-rstnióno h) Actuará de Secretario: ello que 

- Gerente General «de la. compoñíia: YEeneu: 2usencialaxpers sana a quien la Junte elije ova: Ta 

- coma Sectetago: AHHOoA, AE rresidente ola persona que: hubi ere actuado : COMO Aaa 

«tal. y el, Secretaria: susertirán. 2). ací 

  

correspond: ente, Salvo: lo previsto encalias mó ie 

«artículo décimo: tercero...) He cada Junta sedormará. un zapediente.con copla delos px 

y. asta y Jos; dopumentos; que Sivap paras justificar: Quer la “Junta se colebrónao ua 

  

válidamente» "ARTICULO ¿DECIMOS SEXTO: ATRIBUGIONES. DE LA JUNTAS cat 

GENERAL.+GBorreshonde'a- le Junta: General: -a) Elegí al Bros idente ya al Corte e 

General dela compañía por..el peroda:. de. GINCO (5) años.- b) Fijar:ta ON 

remuneración, del «Presidente. y: del, ¿Gerente: Gen ner al.> a Des signar 4 us AS 

fiscalizadoras, ¿si se.considera conveniente d) Examiazr las cuentas, balanced tor 

informes de. administradores, y. dictar, la. resolución, COmes: pondiente. - 6) Resalvero 

sobre el destino, de los beneficios, sociales. f) Decidie la. fusión, transformación ima q 

disolución y figuidación: de la,compañía y, cualquier reforma.del contrato social.'asÍí ae e 

como la enajenación, total. de Jos aptivos y pasivos. de la sogisdad.- h) Consentir:gm.: EA 

la: cesión o traspasp.c deslas participaciones y. enla. adinisión de nuevos socios: Ar 

Fijar el porcentaje de, utilidades que. deben destinarse a. la formación del fondo.de.. 

reserva legal.o.de reservas especiales, de conformidad con. lo dispuesto en la Ley 

. de Compañíjas.- j) interpretar, en forma, obligatoria para los socios cualquier duda: po 

que suscitare esta contrato.- k) Decidir cualquier otro asunto cuya resolución no  
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a esté atribuida en los presentes estatu tos a otro Órgano, y ejercer todas. ls demás 

      

    

          

    

   

o atribuciones que la Ley señale para la Junta Gens aral de ¿Socios SARÑÍCULO" 

LA adn, DECIMO SEPTIMO: REPRES ENTACIÓN DE LA son! EDAD: La repr res sentación. 

A legal de la compañía, tanto judicial como :extraj judicial, corresponderá al Gerente 

DA General, quien tendrá los más amplios poderes a fin de : que repres ente a la e ] 
: EN ida : " y 

AE sociedad en todos los as untós" réesició o 

a DECIMO OCTAVO: DEL PRES SIDENTE. : 2) Dirigirlas 

Hp sesiones de Junta General.-, 0) Sus seribir los «certificados de perficipación.- 2) 

oa tez, Cumplir y hacer cumplir les: resob hclones de la + junta: Generale 2), Suscribir, en: 

A forma individual todo- class A deceo l $ con] 25 e AS o 

AS comprendidas dentro del eujeto sa “de la A la, Sia necesidad de . 

Dana autorización alguna.- ej) pa caso de falta a 

A ausencia de éste, con todas su 2res.- ARTICULO DECIMO 

ara NOVENO: DEL GERENTE GENERAL “Core ponte al Getaria Gnral! 

po Representar a la compañía según lo lo ds puéslo | ed eL aitícúlo s décimo séptimo), A A E eS 

to Presentar a la Junta General, én a plazo de-trás. meses contados desde la 

Md, - terminación del ejercicio exa! némico,, 2084 £pemana. sazonada acerca dela sihuación 2 COR 

ho de la compañía, el balance general y el estado de ia cuenta de pérdidas y 

map ganancias.- c) Responder por los bienes, valore os Y archivos de la sociedad.- d) : 

A oa Inscribir en el mes de enero de : :gada año 20 st Regiaco Mercantil, una lista . 

oa completa de los socios de la mph, ná ad licacid ón del nombre, apellido, 

o domicilio y monto del capita) apor ado; 9 ¿bien si dé. dicha. sóriina o cuantía no 

os hubieren sufrido alteración alguna, ura declaración ent tal | sentido. e) Actuar corrio 

Secretario de la Junta General.- y) Suseribir en forma individual todo clase de actos 

y contratos relacionados con las actividades comiprend das (entro del objeto social 

de la compañía, sin necesidid de autorización “alguna; y. q) Ejercer todas las 

 



US 

  

demás funciones que fueren necesarias o.convenientes para el cumplimiento de la . 

23 finalidad social.- ARTÍCULO VIGESIMO:, FONDO DE-RESERVA.- La compañía. . 

vi 5 

A i 

A A 

a 3 

  

«diciembre de cadáraño:: “ARTRCURO MIGESIAO: Se SuUARDGO: UTILIDADES Las ino. Uv 

L utilidades "obtenida 

    

  

. 

"determine Ja Juntá Generals y «de conformidad; comodo dispuesto. en la Ley glp. ooo tr 

   MMGESMO >. TERGERO: - DISOLUCION: > WVorirs A 

  

-« Compañiasiózo ARMICUIO 

  

LIQUIDACION: 3 La =compañía se disoléráyañticipadiraente por la a 

establecidasión ta. bey de: Compañías: D pat: decisión: de. la Junta A 

  

Socios. En 'taso de: disolución: y diquidación.darta saciedad no habiendo Oposición: 3 

entre los socias, asumirá das funciones-de tiuidadorial Fresidente. Más de habernos cc 

oposición a-ello,-la: Junta: General. nombrafásuno oimésdiquidadores y señalará sia” >: 

"atribuciones "y “deberes. TERCERAS SUSCRIPDION: YEPAG SO DEL CAPITAL OS 

SOCIAL.- El capital se encuentra suscrito y pagado:en riunmerario por los socios en? TT 

..
 

Luz Andrea Cárd nas Osorio US o 
Catalina MM S5 "6 “pr us A a E 

TOTALES l US 

  

a 

Se incorpora a la presónte" es Scritura a certificado de depósito de la cuenta de 
e. 

  

S 7 o. Sa 7 r O : 

integración de capital con el correspondiente detalle. El saldo del capital, los socios 

. . - . . os nal 4 a no. > + CN Po, mo . , : A A   

en: cada. cejencielo socia) sexdestínarán en la forma. quen 13 lay



A 

IN 
CLA A 

hos 

    

se comprometen a pagarlo en un plazo no mayor a:doce meses.- La inversión que 

las señoras Luz Andrea Cárdenas Osorio y Catálina:Cárdenas Osorio realizan, es 

42 gl 

de carácter nacional directa.- CUARTA: AUTORIZÁCION.- Los socios facultan 
AE 

a los señores Juan Diégo' Mancheño Sáñitos y/o Gino Merizalde Flores, 

para que de manera individual o conjuntamente, .gestionen la aprobación 

e inscripción , de la. presente escritura... Siry (288, . señor. Notario; “agregar las... 

demás formalidades - de. estilo para la. comple sta validez de esta E 

escritura pública.- firmado) señor Destor, GINA. ide: ez id Flores S, Abogado 

nscripción: cincuenta y acho ochenta. - HASTA AQUÍ LA MIMSTA Atqie queda”: 
CEIC 

elevada a esérifura ”” pública Con. todo ol MEIOL legal Les comp arecióntes, e 
es 

FU " 

presentaron sus respectivos doc: amentes de identif ación personal. Se 

    

todos jos prece; ptos tegales del 1200: Ye 

í 

párarasnta, aquel 5 E ES A Io 

  

comparecien tes estais critica cor mi E Notari int 

y ratifican en su contenido, firmando < conmigo en unida q de > a cto de todo O cua a 

      

   
Lil me Gásenc 
f) CATALINA CÁRDENAS OSORIO o 
Cl No.: 171493224-9. | SE 

as a 

] ] DELGADO LOOR; 
00: DRA, PAOLA 

or | 

O IOESMIO GTA SUF.
ENTE * 

A 
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! SUPERINTENDENCIA DE z COMPAÑIAS. PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 

A IMPRIMIR e    

   

“REPUBLICA DEL ECUADOR 
. SUPERINTENDENCIA DE.COMPAÑIAS 

    

- ABSOLU CION DE DENOMINACIONES 

E A TE » A s - ur 
eE, : AS ZE A E 6 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7206685. ? 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION. 347 ta 

- 7 SEÑOR: MUÑOZ MONTALV O TUIiS E DÚARDO 7 - o 

FECHA DE HESERVACIÓN: 21/08/2008 12:19:01... 

PRESENTE: ASADA np oa E CADA 

    

.. . " . A ENE 9d he pe Ha E o > ta . A, 

UN A FIN DE ATENDER SU BERCION PREVDCREVISION DENUESTROS ARCHIVOS pa 
INFORMO QUE SU CONSULT APARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO El: SIGUIENTE RESUNTADO 6nodicos cir ia 

  

AGA en era ia a a po E n AA, 10 2 eta de A bo ón, NE da TO DO O E 

1.- NAJOCFASHION CAD Aena EST y Eli 1 EA " : AA TA Y, : 

APROBADO 
A A 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CIONSEJLIMIN SRA ¿EL 20/89/2008 AN 

CN 4 PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002, DE o 
BIN ad ECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE BENOMINACION-TENDEA UNA-DURACION DE3Y 0 000 E. 

DIAS 
e, E Pt a e Lola ve o, . j A . Pa. A . Eo E A LUN PO IR, SET, EN EN 

PARTICULAR QUE COMUÑNICO Á UsTEDBARA TOS PINES S CONSIGUIENTES. — edicto 07 

2 ES ; 

: Ra RA hn Epa can £ : ESEN dE TER DT E ORT e CT 

AP lo AA A AD e AR, na ON Oi a REA 

Et E eN El ? Sad PE s vie sz ICTEA . o 0 o a MEA AA 25 

SRA. MARIVELEÑA ARGUELLO” ¿00 iéndeten más trate 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  Lino din aurerrias on eche bhiorivadolextranerios cientes cl intranet de in: MUORIOOOR    
  

 



rs ene 

    

   

   

   

    

       

    
   

      

FEL POMDCOPIA "DAL Fe 

z MER ME PRESENTADO POR 

E ESPERAS : Fx 

E SY, z 2 CRIS Pe an o: oo 
eBrooab AS aut E ALAN A: ABMOS > pen 7 z , 

El PROTOCOLO y y ROJADA Ho ON 

  

E E 
e 7 

ARCHIVADO € 
ACTUALMENTE A AN 400 

! ¿ AS > al 

QUTDA, E E da pu DS 
+ Nor 

         

  

AN 
* PAI FIRMADO: DRA. $ Pa 

¿y NOTARIA VIGESIAO as 

LL Lera 

MIA a ELO IBA . 

AS 

  

HAM A a 
CA   



a    ¿El titular o cesionario podrá transterir este Cenificado de D epósito medi sión y ordinaria a aceptada y 
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- CARDENAS OSORIO LUZ ANDREA LOMO NI 714S3723L : $196.00 y 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOST A ra ROÍGÓNs. 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
09 

TORGO ANTE MI, Y, EN FE DEELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA NAJOCFASHION CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: LUZ ANDREA CARDENAS OSORIO Y CATALINA CARDENAS OSORIO. 

SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUIT O, A 22DE AGOSTODEL AÑODOS MIL OCHO. 

  

NOTARA 
VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE 
Dra. Paola Delgado Loor 

QUITO - ECUADOR



  

  

+ 

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

NAJOCFASHION CIA. LTDA., OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 26 DE AGOSTO 

DEL 2008, SE APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA. 

MEDIANTE — RESOLUCION  N* 0801003739  EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2008. 

  

QUITO, A 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2008. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS de 11 de septiembre de 2.008, bajo el número 3785 del Registro Mercantil, 

Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “NAJOCFASHION CÍA. LTDA.”, otorgada el 
veintiséis de agosto del año dos mil ocho, ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 

2317.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 

Repertorio bajo el númer 

REGISTRADOR.- 
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CUAD: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o 15 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 028124 

Quito, 

3 0 007. 2006 

Señores , 

BANCO DEL PACÍFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía NAJOCFASHION CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/282e20acfl 21ec7e052574c000760ad7?E... 
27/10/2008 

 


